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eionarso A ella el cultivo, debiendo 
oirá parlo ser menos importantes 
producios, por ser muy grosero el ali 
mente de los siervos.

Comenzaron los siervos A disfrutar la 
libertad en el siglo doce y la iglesia tu­
vo la gloria de haber Jdado sobro
particular consejos saludables á los sobo- 
runos, y hecho un uso noble de la auto­
ridad espiritual de que estaba rcbcsiida.

Cuntido una nación después do babor 
dado los primeros pasos hacia la oivili- 
lizacton, lia llevado ,su población A 
tal punto que el prodccto sus rebaños 
no basta para su consumo, debe necesa­
riamente entregarse A la agricultura para 
asegurar la subsistencia ó sean los me­
dios de existir. Asi es que toda nación ci* 
Vil izada consagra su primer trabajo pro­
ductivo á benificíar la tierra. Su fcncund 
dad es un manantial tanto mas abundante 

. do requezas, cuanto mas emplea, y con la 
venta de sus producciones asegura A 
los propietarios sus rentas y al lisiado 
la mayor parte de sus recursos.

listas realas pasan rápidamente délas 
manos tic los propietarios y del gobier­
no A las manufacturas impulsando en 
movimiento y actividad.

*L'a misma divTsidi) sucede'con los pro" 
duelos fabriles; se reserva una parte pa­
ra la comprado materias primiras, des­
tinándose las demás al mantenimiento 
délas máquinas y utensilios al pago del 
salario de los obreros, al délos impues­
tos y A los beneficios de los dueños y 
capitalistas.

Concurren pues lodo la^ industrias si 
miillancatncnlo A la creación de todas 
la-i rentas y recursos públicos y particu 
lares es la que imprime el primer mo­
vimiento áloda la máquina social, de la 
que es su principal agente.

I. LOMOTE
r>.r*v:tor rio la Sociedad Mutuario pu 
felicidad, imo Suinto Aunó, 51 bia Poi- 
vi«, Vadeo correa ponan I doLAUNIONpa 
>« aviaos.y publicaciones en Varia,

ADVERTENCIA
La ¡¡educción se reserva el derecho de no 

admitirá tas solicitadas (¡ne, á su juicio im­
porten un ataque « la moral.

Mínelos ÜK SCSCRI’CION 
l‘ur un mes ....
Por seis meses .
Por un año ....
A "limeros sueltos , .

qno impido atentar contra la propie­
dad.

por
A la marcha progresiva -le los pueblos, 
es vergonzosa y no dominará nunca cu 
la América libre.

La idea do paz no domina sitió d los 
hombres que no tienen ideas propias.

La paz no es uu hecho práctico, poi­
que el progreso tiene que luchar con la 
ignorancia para abrirse paso.

La paz es un sentimiento universal do 
los corazones sin movimiento, en las 
mentes rezagadas y enemigas de toda 
l»z; sino es necesaria la guerra parado 
i rumbar la mentira y aplastar el fauatls 
mo deque asían dolados lodos los partí 
dos, tanto políticos como religiosos, si 
ii*» es necesario combatir para conse­
guir la victoria, estoy por la paz, ¡ben­
dita sea!

La paz traerá el orden al trabajo, peró 
también puede traer la degradación mas 
humíllenle, segun sus bases.

lil imperio venerable de la ley no puede 
cdifícarso sino en pos de la verdadera 
libertad, no do la fínguida libertad que 
subyuga las conciencias de los hombres 
□culáimlo en su mente, desde su mas 
tierna infancia, ideas que robustecen d 
m edida quo esto creso.

La República Oriental tiene por fortu­
na todos lo< medios para emprender la 
obra de la reorganización, pero también 
tiene, por desdicha, que algunos de los 
hombres cncaagadji, algunas veces, 
sus destinos e:i vez dedirijirla A lacum 
hrc mas alta de la dicha, la llevan on 
Alas de sus aspiraciones bajas y misera 
lilemente bastardas, al abismo mas in­
sondable do la perdición y de la iguo-* 
minia.

La unidad del partido 'católico preservó 
á la He pública de las discusiones religiosas 
esta es una causa para que el escuren- 
lismo avance, porque si as ciorío aque­
llo do que: do la discusión naco la luz. 
no puede haber mucha luz cu una cuos 
t'on poco discuiidu.

Como nuestro ejercito está formado on 
parte, do presidarios y vagos, ciertos iu 
divídaos tienen en muy poca estima «1 
los hombres do espada, sin fijarse que 
el hombro que sicrifica su vida en aras 
déla patria, es digno de mejor couccp

su ¡
Adquirir siu injusticia, es adquirir sin 

perjudicar ningún derecho de los otros 
sea por un atentado directo contra su 
propiedad, sea por uu modo indirecto, 
impidiendo la libertad do ejercerlo. No 
es pues una consecuencia de la socic- 

I dad la distinción de lo mió y dolo luyo, 
por (pie dimanando del derecho natural 
rjuc tiene el hombre A la comodidad do la 
misma, quo es anterior á toda reunión 
de hombres en sociedad culta, lo que ha 
de [ser do la misma naturaleza fundada 
en aquella primera y cierna ley, que lo 
que no quieras para para tí no lo ejerzas 
contra otro, y por lo mismo no puede 
sin injusticia aun cuando se le 
en estado natural 'perturbar A na la en 
el ejercicio de sus derechos.

Kl hombrees justo cu iu lo deja Aci­
da individuo en el pleno goce de su pro 
piedad y es benéfico cuando constituye 
cstcndcrla.

Nada púas puedo conducir mas al fo­
mento do la industria que el respecto 
inviolable (le la prosperidad, y nada 
tribuyo con mas eficacia á su plena 
destrucción quo el atentar contra ella. 
Todú gobierno'tfospotíco y ¡írOníario‘es j 
enemigo nato déla industria por que lo 
es do toda propiedad, ó insegura osla si­
empre, no quicio ni debe emplear sus 
capitales y fatigas para espoliarlas al ca­
pricho de los malos gobernantas, ¿par­
que cn’casi toda el Africa, en ’a Ar ib i i, 
I’ersia y Asia Menor, apenas se encu­
entran señales de su antigua riquczi, o¡-u 
Icncia y población que sufren de los 
Bajaes que atacan indístinlemenlc to_ 
d i propiedad? ¿no debe 11 Europa cuL 
Ui los progresos de una industria al íes 
peto do este sngiado derecho, estando 
su riquezi y poder en razón directa dj 
la inviolabilidad do la lilism i? La na­
ción (pie no sufre nunguna especie de 
despojos arbitrarios se entrega gustosa 
al trabajo roprodu divo, sus individuo-: 
perfeccionando sus costumbres y sogu - 

de disfrutar del fruto de su trabajo 
y de proporcionarse algunos ahorros 
para formarse un capital A fin de poder 
entrar en la clase respeta la de los pro 
pictarios, se afanan, consultan, estipulan 
y de snrrollandosu tálenlo c m la esperan 
za que las inspira el mejor salario quo 
perciben los oporarios que aventajan en 
destreza y habilidad, concurren con sus 
tareas al 1 i ai estar genera! congralul Ali­

aste

. • $ 1.00 
. . $ 5.Ó0 
. - $ 10.00 

. $ 0.*?0 uu

La Union
minas, Retiemblo 1-i de 1883

Yletlcltiulcs c Importancia «1c 
la agricultura esptmga

La agricultura es la primera de las 
artes y la mas importante por serla base 
del edificio social y la fuente de todas las 
riquezas y do todas las industrias: la agri 
cultura puede por si, sin comercio ex­
terior hacer florecer una nación duran­
te siglos, corno lo acreditan los egipci­
os y los chinos; mientras que el co­
mercio exterior solo procura A los pue 
blus una prosperidad pasajera y do po­
ca duración, como lo prticbun los tori­
os y los cartagineses,

Vario-pueblos de la antigüedad, como 
los egipcios, cretenses, atenienses y si­
cilianos tuvieron gran nombradla por 
su habilidad en el cultivo do la tierra.

con

Los mayores genéralos de ¿Roma en los 
primeros tiempos de la república se ha­
cían un'honor do cultivar sus tierras con 
sus propias manos; pero cuando los ro­
manos sujetaron ú su dominio toda la 
Italia y principalmente después déla rui­
nado la república se abandonó el culti­
vo A los esclavos y continuó á mirarse 

tal negligencia y desprecio, que socon
reputaba por innoble la profesión agrí­
cola La seguridad «le la propiedad

Los pueblos de la Gormania y del Ñor 
to de Europa que invadieron las provin­
cias del imperio romano estableciéndose 
en ellas, la desdeñaron todavía mas, por 
quo upé u as la conocían. Viviendo 
selvas do la caza, do la leche y carne de 
sus numerosos 
inútil la profesión del labrador; pero lue-
pn que conocieron las ventajas do la sub­
sistencia que poporcionara la agricul 

pidieron las mejores tierras con­
quistadas entré sus capitanes y quedando 
una muy pequeña ‘parlo A los propicia 
rios, todas fueron cultivadas por los cs-

La satisfacción de las necesidades y 
el disfruto do los goces que ansia el lio m 
bre, son los estímulos quo le impelen al 
trabajo. Sin la seguridad de obtener el 
fin que se proponen preferiría la ooioci- 
dad, y por consiguiente es preciso que 
tenga Alo menos una esperanza funda­
da, do disponer A su voluntad, del fruto

ros
en sus

rebaños contemplaban to.
La ambición de la mayoría de los 

hombros de espada y lanzi, es el bien 
de su patria y de sus conciudadanos, 
por quiotics no temen arrostrar los mas 
grandes peligros, ¿á quien debemos la 
independencia de la República? en su 
mayor parlo á los hombros de lanza y 
espada.

No quiero decir por esto, quo no tenga 
mos la de-gracia de haber sido goberna­
dos por oficiales ambiciosos, lodo al con
t rario.

do su trabujo.
Esta esperanza m is bien dicho, es lo 

que se entiende por propiodad, tan inhe­
rente A la condición humana que so leda 
el epíteto desagrada. Este derecho nació 

el hombre, es el derecho do la natu­
raleza común ú lodos los hombros y quo 

ganarse sin ofenderá lana-

tura

doso la sociedad de no|tener en su seno 
sino hombres virtuosos enemigos de la 
vagancia y quo por una ambición salü- 

conlados en el nú-

clavos.
En este estado la agricultura no podía 

lánguida é imper­
fecta, y porlo mismo durante f \ tiempo 
de! régimen feudal no pudo progresar, 

los señores propietarios únicos

con
dable procuran sói­

do los capitalistas, aspirando A
menos de ser. muy

no pud>
tu raleza: el les constituye A los propieta­
rios eselusivos do sus personas do sus 
facultades y do todos los bienes muebles 
ó inmuebles q* puedan adquirir justamen 

el empico do sus fuerzas físicas y

cna mero
sor ciudadanos útiles y A merecer 
grado de importancia mas elevada en la 
sociedad.

uu V. V.
por que
de la tierra, no teniendo salida para sus 
productos, ningún interés tenían en me 
jerar y perfeccionar el cultivo, y asi no 
hacian labrar mas tierras que las nccc- 
sarias para su subsistida y la de sus 
siervos, y por otra parle siendo mucho 
menor la población cu n<|uelIos Lempos 

el dia debía propor-

Gracetillai
REMITIDOlo con

facultades intelectuales. Es tan sagrado 
esto derecho, que constituye esencial­
mente la justicia, que es la regla de lo 
justo y de lo injusto y la base moral, 

juéde el deriva la ley de la justicia

lLa ambicio» «le los hombrea 
«le «;8i»n«la y lanza

La idea de paz, cuando o-perjudicial

1mi el camino de Campanero fí enlo lo 
do Indalecio M irljnoz, el camino se halla 
en tan pésima- condiciono- que c« «ota

por«
do ü que se ve cu



T.3 XyrSO>I^T
:to intransitable. Conveniente se- 

'l*le la Juta E. mandase imcoiiocci* 
•«‘I'iel paraje ó hiciese un esfuerzo 
1-a que aquel camino .quedase Jen ol 
jor oslado posmlo.

Algunos vecinos do los Mol les 
transitan

¡'le airr¡.Kmm>j...

Jurando b'Pe¡p;irl;ameníuI ,, inspeccionarla.
'V PAIIGO DEL DOCTOR l'R ANKI.IN

BBIa <fti—José Cnslagiiino con .luán | 
j ’SIalaespina—Exhorto |dol Juzgado Ldo. 
j do lo Civil de lo*¿Turno—JuanfJ. Mon- 
' tero Sumario—llu munido Guden'

r¡a
fallo ISde Julio. -o-qu'iu* £5 de Mayo 

estará la I•andera drl ni.nlilh*.
ÑUTA—S* ivomienda á I-»- compra- 

i!« n> » I itiiiar sus Ion s á l»> :.4 linas

Minas Setiembre 12 de 1883.líAVLlipa-
Juan Villalenf/ua■ me -
Aviso

Se vendo una fracción de campo doce 
montera de doña Paulina Quintana 
puesto ile unas 50 cuadras mas 6 mé- 
Jios, si'uado en el arroyo del Pato, lin­
dando con el campo deBorges, Merc- 
l°s •_ Belancrair; cuulicnc buenas agua- 
das.rPura tratar, verse con don Cayetano 
Cmpierrcz comerciante en esta Villa.

.que
por aquel punto -nos han re­

damado distintas veces hiciéramos pro 
sonto á quien corresponda el malísimo 
estado de dicho camino. Con sobrada 
razón hoy nos hacemos intérpretes do 
«u peí con y no dudamos 
*via quedará reconstruida.

Juzgado Lno. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del sefuir Juez I.do. 
Departamental, doctor don Franklin IJny- 
ley y de confoi rnidad con lo dispuesto 
en el ai líenlo 1055 del Código do P. Ci­
vil. se hace sabor al público la apertu­
ra de la Testamentaria de don Teodoro 
Bust amante á fin deque los que por cu 
alquier titulo se consideren con derecho 
á los bienes quedados ásu fallecimien­
to, se presenten con los justificativos 
dentro del término de treinta dias.

Minas, Agosto 17 de 1883.
Juan I lUalentjíias—Escribano Público.

con
¡r i*La íU.mon»-^-Bautista Tcllagorri ||Su- 
I mano—Juan Va roñe y otros .Sumario— , com—

Regina 1\ de Silvcirn con Eduardo N. 
Torres—Rumualdo Gadea con «La Li­
món»—Testamentarla de Ignacio E, l’or 
liando/.—Sucesión Pedro llames con la 
Junta E. Administrativa—Estasio Itodri 
■guo/ Sumario— TosImnciUnria Manuel 
M. Uabral Tüsiumcuiail.i—Santiago lio 
driguez y F«*lí|
Novoa con Peí roña M. de Palomeqne 
—Exhorto del Juzgado i.do. 'do lo Ci­
vil—ltiimualdo Gailea con «La Union-* 
—Juan Mígales y Juan Esponda Suma 
rio(2)—Iligiuio Car. loso Sumario(2) 

ííla JU8—Sebastian Ií. Torres 
Estovan Belon (2) Exhorto del Juzgado 
Ldo. de Maldonado—Jacinto Lacncsta 
Sumario— Eumualdo Gudca con Astro- 
gildo Cardoso y otros—Exhorto del Juz 
gado Ldo. del Crimen de 2*. Turno— 
Pablo Fernandez con Ricardo Hierro— 
Antonio'Arbolo Exhorto del Juzgado 
Ldo. de Canelones—Bautista Tellagorri 
Sumario—Testamentarla Francisco Ur- 
dinarrain—Concurso José Luor.gc— Ju­
an Mígales y Juan Esponda Sumario— 

-Tcslummiaría Lu-iivla Correado los 
Santos—Isabel Miranda coa José M. Can 
demil—Dormidla-.J. Correa con Damahi 
el .1. Correa—Norberto Mar drena Suma 
rio— Dermídia J. Correa con Damhicl 

•J. Garrea—Juan Tueirqy otros—Tran­
sacción—José J. Antuña con José Cab i 
nos—Exhorto del Juzgado L. de Monte­
video—Smforiana Molina Denuncia-Ecs- 
lameniaila Bernardo Vázquez— 

Sentencias intcrlocutorias 
Bernardo Machado con Erimito Ma­

chado—Dormidla J. Correa con Damali- 
cl J. Correa—Sucesión Arezocon la de 
Acuña.

Juan Villulcnfjua-i—F.sci i baño Público

que aquella

•dccroí^C,'n0 C°" ¥‘n,5 r|01 c«r»*¡cí,!c l,a 
uccictadoscproccdacl.su del nrc<enin 
mesé elecciones de ¿ucees «le píi/.vTe
ruvaÜSsnl'Cal(,eS ,üs <loPa.taménl.,s 
f,uy*lN secciones se encuentran acélal-.s 
% pns autoridades judiciales.

En nuestro Depmtamenio se nombra­
ra Juez de Paz parala 9' Sección judi- 
c,‘> y Uniente Alcalde -p ira ’c*l disten; 
to de Gutionez.

AVISOGonzález— Dcsidcríu11

A 1.08 ENFERMOS Olí LA DENTADURA 
Pascual Cricco, cirujano dentista, (¡o 

•la- llégia I*acuitad de Ñápeles y aproba­
do por el II. Consejo de Higiene deMon- 
cviilco, tiene el honor de ofrecer al pú­
blico sus servicios profesionales: cura te­
da clase de euronnedades dentarias, si­
guiendo los preceptos de la ciencia 
dico-quírnrgíca, sin emplear recursos 
secretos ó específicos desconocido 

Cuenta con variedad «le insirumcutos 
odontoiálricos los mas modernos

Juzgado I.do. Departamental
Aviso .Judicial 4

l’or disposición del Sr. Juez Ldo. De 
partámeiiial, Di*. D. Franklin Bavtcv 
dictad., con fecha de ayer en los auto' 
seguidos por dolía Isabel Miranda contra 
su esposo don José M\ Cnndainil. so 
tire separación de bienes, se lia prohibi­
do a este último ia cuagcnaciou de losl io 
ncsádquui.los durante la sociedad con 
vligaI, asi como de los (pío mns'.iliiycn 
la dote do la primera. Lo que su ha­
ce saber al público á los efectos de de­
recho.

con

n.é-

Segun nos dicen los diarios de 
video, D. Ezequicl Silva ha sido

■ ’o procurador interino de la oficina 
■ ecaudadoia de nuestro Departamento.

Montc-
nom-

s.

para
la • eslraecion, no piuiicndo efectuarse c>-
ta, solo cuando es neerousadófó tiene «>-
Iros dofeclos análogos «pie se lineen in­
curables.

Dieo Im Colonia Española:
«Se nos asegura y lo publicamos sin 

garantirla autenlrentad, Construye dientes ó dcniadums 
píelas con el sistema mas aceptable al 
arle adontoiátrieo. conservando siempre 
la disposición fisíológic.ule los dientes 
naturales, satisfaciendo al cliente sin iu- 
comwlida J en la masticación v fisoiio- 
mia.

que pentro do 
por-o aparecerá:i publicados dos decretos 
nombrando Jefes Políticos en los Depar- ' 
lamentos de campaña á los coroneles Ga 
leano y Vázquez.»

eoin-

Minos,Agosto 15 de 1883. 
Juan ViUalnujuas—escribano púiilico

Prevención.
Aviso al público (pie con fecha 25 de 

Juu.o lie sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Mi.-ijní ma G irrido y V. 
techo por ñute clEsciíbano Do i Ramón 
Rubiañor y Lopes, (|iie«lnudo por conse­
cuencia revocado y. sin valor el poder 
que en el año 1878 y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bomlla, otorgó ásu 
hermano Don Máximo Garrlilo, siendo 
por lo lauto nulo* y d«; níngin vil ) 
cualquiera venta ó arrendamiento que 
dicho señor ó quien lo represente haga 
ó quiera liaeoron los do su propiedad, y 
perianto lo hago público por segunda 
vez.

Asociación "Espartóla de Socorros Mó 
luos do Minas—Estado del movimiento 

• de- la Sociedad, correspondiente al 
do Agosto de 1883.

caja-ingresos 
- Saldo de Julio . . .

Agosto 31. Cobrado por 
sualidades atrasadas .

Cobrado por recibos -de esto 
mes . . .

Cobrado? por 'seis diplomas 
' Cobrado por dos diplomas de 

socios que liabian abonado 
la entrada.............................

Limpia también los dientes con ospc l- 
fi os oportunos sin que el esmalte sufra al 
teracion.

Las personas que quieran utilizar : 
estros servicios podrán dirijiisc al Ho­
tel Franrés,ealledc Maldonado, esquina 
18 de Julio—MINAS.

Precios reducidos
NOTA:—Asistirá gratuitamente á los 

pobres de solemnidad, de 7 á 8 por la 
mañan y de 5 á G por la luido.. .
Juzgado Ldo. Departamental

AVISO JUDICIAÍ,~ '
Por mandato del señor Juez Ldo. De­

partamental, doctor don Fiauklin Bay- 
Icy, y de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 976 del Código de P. Ci­
vil se hace saber al público: que en el 
concurso de don José Luengo se ha uprn 
brado sindico á don Vicente R. Falco 
á quien deberá entregársele cuanto pcrlo 
ncee al concursado.

Minas, Setiembre 6 de 1883.
Juan Villalenguas—Escribano Público.

mes

nu-I
$ 683.58

incn-
2.90

» • ¡29.00
18.U0

I
SOLICTJ’ADA.1.00

El señor Cura, de esta A’illa oni-sc c 
. prometió.decir una inisa hoy 12 del que 

pije, conclon Domingo Pesada, en su- 
frujio del alma do su finada esposa, y 
como el importe do esta no superaba á 
Ja que so presentó, no la dijo después 
de hacer incomodar la familia un núme 
i-o de leguas, y la que ya no se manda 
rá decir cuesta Villa.

Mina*. Agosto indo 1883. 
Antonio de la Vítente.

•Suma § 836.58

CAJA-KG RETOS
Pagado á D. Francisco Alman 

dos por saldo di 121 dias 
de pensión coinq. ii° 0 

Pagado áD. Francisco "Figucroa 
por 11 dias de pensión comp.
núm. 20 y 11.......................

-Pagado al Secretario y Andador
su haber comp. núm. 12 y 13 20.00

Pagado á los Médicos su haber 
del corriente mes comp. 1-í y 15 -50:00 

Pagado al ‘Boticario lai parledc 
rned ¡camónlos des puchados 
por receta coinp. 16 

Pagado á D. JoséOtegui a cu­
enta de pensión, comí». 17 

Saldo para Setiembre . . .

—
Juzgado de Paz 
de la 2*. Sección

AVISO
Se hace saber al público, que desde 

osla fecha, queda levantado el embargo 
queá pedido de don Cáelos La derecho 
>' P01’ ¿'den de este Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito en el Perdido, 
vde propiedad «le don Agustín Ca-lona. 

Maluojo de Solis. Agosto G de 1883. 
Juan (J, Zabaleta—Juez do P¿iz.

Juzgado Letrado 
Departamental

24.50

8.80
Domingo Pesada

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTOAvisos

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Frnnklin Bav- 
leysc hace saber la apertura de laTcsta- 

. montana de doña Ramona Piriz do Du- 
tni, ií fin de que tudos los que tengan 
algún interés á olíase presenten auto es 
le Juzgado con susjustificalivosoportu- 
n«5s dentro del término de treinta dias, 
contados desdo la primera publicación 
del presente.

Minas, 'Setiembre 3 de 1883. 
Juan Yillalenr/uus—Escaiiiano Público

IScmatc «Jiatficiuí
POR EDUARDO A RIZA

Por disposición del Sr. Juez do Paz 
de la 1*. Sección, so procederá á la 
venta de les bienes pertenecientes al ¡n 
testado Bautista Risonico.

El Martes 25 dol corrionte á las 9 en 
punto do la mañana, so venderán al ma 
yor postor y al contado ocho anímalos 
vacunos de cria y olías varias cosas 

estarán á la vista en el acto do

9.0) AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo De 

parlamenta! doctor don Franklin Bavlcy 
y de acuerdo con lo dispuesto ñor el ar­
ticulo 1055del Código ilc P. Civil, se lia 
ce saber al público la apertura de la su­
cesión do doña Regina Dávla

24.00
709.59

Suma igual • 83G.58

á fin de­
que lodos los queso consideren con de­
recho álos bienes quedados á su falle­
cimiento se presenten auto esto Juzgmlo.

Jos justificativos oportunos dentro- 
del término de treinta días.

Minas, Agosto 7 do 1883.
Juan Villalcn;/nas—Escribano Público.

Nota—rQuedan 3 recibos en Secretarla.
Movimiento de socios 

Existen del mes aulciior activos
Juzgado de Paz 
déla 12'Sección

(|UC
. la venta, que se efectuará en Casa do 

los Señores Puerto Hermanos, Calle 
del 18 do Julio, esquina 25 do Mayo, 

asistencia del Sr. Juez do Paz.
Nota: Los «pie interesan por dichos 

.•animales pueden verlos en la Chacra 
del Sr. Túlcclica sita en Campanero.

■Minas: Setiembre, 13 ce 1883.

• 131
EDICTO JUDICIAL

Por el presento se cita, llama y empla­
za á don Antonio Mulfa y ;í la sucesión 
de don Agustín Frió, para que uno y otro 
comparezcan ante esto Juzgado, por si ó 
por apoderado legalincnlo constituido, 
en el término de tro juta dias á contar 
desdo la fecha, á contestar á la demanda 
que por cobro do pesos le va á poner 
don S. Brljido Ríos como cesionario do 
don Santiago Cainoirano, bajo apercibi­
miento que de no comparecer en el tér­
mino señalado, se les nombrará defen­
sor de oficio precediéndose en su rebol 
día como mas haya lugar.

Sauce de OlimaVChico, Agosto lodo 
1883.—Virgilio Pintos—Juez do Paz.

Entraron, linó de ellos do re­
ingreso . . ... . ,

■ Quedan...................................

con
*7

•138 con
. Movimiento do enfermos 

"Quedaron dol rnesanterior 
Enfermos dol presento 
Han quedado restablecidos 
Quedan enfermos

Ju/.gado Ldo.
Departamental

3
"3

Aviso •Psirticüsil
Por disposición del señor Juez Ldo 

Departamental, Dr. I). Franklin Bav 
lev y de conformidad con lo dispuesto, 
en el artículo 1055 dol Código do 
P. Civil, se hace saber a* público, 
la apertura de la sucesión de don 
Juan José Correa á fin de que los qU0 
se consideren con derecho á los bienes 
quedados á su fallecimiento se presen- 
ion con los jusficalivo oportunos den'n»

2
• 4

Aviso Judicial
Por disposición de! Señor Juez Lc- 

• Irado Departamental Doctor D. Fran- 
klin Bavlcy, hago saber: que el esta­
do de graduación de acreedores del 
concurso Esteva» |I)aIgó, queda deposi 

rada en la Oficina 'Actuaría por el tér­
mino de diez días á disposición de los 
Scñ"ie> acreedores para que puedan

Minas, Setiembre P de 1883. 
Miguel Navarra—Secretario 

Conforme laConvsion Rovisadora: 
Ci ístobul Carboncll

Emeterio Rigáda
V* B*

Marcelino Ilclgucra—Presidente 
• Eduardo Ariza—Vico Presidente

í



EL-i A.
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—f C/<^f< -f N ri I)a 11 o Pfi 1 )1 ico '!

A-Vl*s» •B'uiifeial "
i *«»r d.sposicioirdcl seflor Juez I «Ir. n,

£W! ;,oc!?'; íMímkiiií iiav- 
CJ y .ie conformidad coi, el art. K).fc-Í(]c

ik igo do 1 . Civil se lineo saber al m"t 
blieo la apertura «le la Sucesión de don
T.leuloriu Fernandez

Fotografía ill indonfchra 
3-4s““2.sí <i«3 artaiio—

5 PILDORAS

JIOLLOWAYi-ál:©

,,, f, MOTAlo
U»™ '««•«• los IjoIHhíiiÍos li'cij'a^ofTíi^CnrÍKm l^|tfI'|lí,lí1l0sí ■ f,'f*

“miKdu’Ssi.r X t°- r5™0" «&? tel'iJoíoii lis,™ y ,|Ulm'™ eml’leul'°P“'-‘ su confección cuslnncias l.jcuas íilodn X

i.n«’/íea.-ia indudable déosla
un en los 
íto, del

medie i
«•a*.j.s de desorden del Hí^n 

K*‘«¡m>S« y.lo los ¡„ic,t
................... «. ,.s

:*! 'l'1" f* «rt„.
Mn3 gOZJtlI di'
vi nnmdo

,|U0 sc vonsidcron con derecho á-cíla 'se 
|¡.r^n oí. d.iufr,, del té mino de Irciiita 
uu> COn ‘icaUvo** oportunos.

Minas, Julio3» de 1883.
Jichi 1 ulalenguas— Fseribano Público

;

una lanía inmortal cu
«•ulero.

Ciuando el paeien.e sufre de debilidad 
' ‘ c AI*K(.(dO.\|*;s de los NERVIOS 
didio medicamento obra 
eaill» i 
decirlo a-I 

El ofodo

«liorn si, podemos decir. aun que se ñora noilnnortat ?,,V’ r,0s "“»''«jos;
muvtioulSy^¿S,ri!S^ü'OCm'“i l" e...

GARGANTA como por en. 
roslableeiciido el SISTEMA vp„ 

ro»enernmío el oimfhno.' 
en ral i vo «pie producen 

«odas las dolencias 
, AlUJIílf, es realmente 

l isie es o) mejor remedio y 
•l los MAL Es de PIERNA 
(JIIO, las

VOZ Y DOGA

Pastillas de Dethan
Recomendadas contra las «loleneiasd 

l i girgant-i.exiindo.i do voz. infiam 
conos de l.ibooi. efectos poniieio so «da 
moi-curio, irritación causa*la por el taba 
»M. y particularmente ú los soflores ora- 
duivs, profesores y cania ules para facili­
tarles la emisio de la v«iz.
Precios; 30 CENTESIMOS 

Kxijireu el rótulo la firma Adli. Dct- 
ban.cn Parts.

i'sln 
propias

maravilloso

(>< m|¡»na moda, diVercnlas formas,y gustos.

1-19-18 Di-! JUIdO-fl.fiS3 conocido [>ii 
y de p|v-

• ULLLRAS, eiiabpiiera -pie li.-tvasido 
| SU <lum,-m„. M frotan « aliun.hm 
i f "0"lc ^'PUilu y al imlm, „0

dan en desaparecer i.»s,,cores coslipa

l’ívl.o undulo es igualmente eficaz 
cu l«is casos de hemorroides, enfermedad 
< lo i o.-Osa rpte 61 cura ¡iifaüblbmc.itc

ENFERMEDADES NERVIOSAS

1 Moe oTi oze
. JARABE SEDATIVO

CALmnMnPn^r'Tas —AIj bJxQMUíiO J3E POTASIO
APROBADO POR LA JUNTA

l-:i Bromuro de Potasio de Laiioze 
como lodos los producios empleados 
por osle casa, es do Una pmeza absolu­
ta, condición indispensable para conse­
guir ele dos sedativos y calmantes en 
el sistema nervioso.

Disuelto en Jaiiade Larroze de Cús- 
¡ caras do Naranjas AniargíLs, se emplea I 
j univorsalmci.tc y se ordena exelusivamen l

3ftr. Emilio J. ilc Arccliiiga (j

Abogado
Un abierto su estudio en la callé

Treinta y Tres, u í u. 17 4.

I:

j Ungüento Holloway
, , Al,,cs <Ie ,Vvn;»'- ‘ ■ cv.'Vniueso con n u 

rita c miela el Róiutoeil el Role ólaCa 
ja, para cerciorarse si eslft la dirección 
-le ,ti Ne.v Oxfanl Sirco!, 
es sino esl:i, eutoiicos 
pcirat- un descarado engallo.

,,E mOIliXK MIL ÜIÍÁSIÍ.
Antonio Azugaray j,

previene al Comercio, tanto de esta Vi- ' 
lia como de la campafla, que desdo es­
ta feam so ocupará eu ac>»ptar fruto-! 
del País, y sd eneuiric irá -lo eudq iior 
compila que se le confie.

¿‘udoiniciljp eu Gasupá Cliico.
Muías, Agosto 2 «le 1883-

!•; >T m.1“■ na.!;™, ,1o lu.lns
Us lauilta-lcs. para combatir, eon éxito 
cici la, las afecomnes nerviosas ,|tí| ¿0! J 
zon. -lo las vías «ligesiivi< v respirato- 
nas, las iicmvilgias. 11 epilepsia, el |„V 
tenco, el bailo -lo 8 G,iy, ol insomnio 

los nulos dinamo li denticiou. v en 
pal al na, todas las enferme-lado’

Londres, pu 
se traía de per

de
una 
vios.as.

J AHAHIM AÍ;Oy|Jnirf- 'I<’l’í’S¡i05: lt,s •-iPuicul^ ,IcJ. „ , sl.nyFJAHABLLAI,a¿h ilorawaim de na.-auj,* un,ni gas TÓNICO av, -vrm
^u*aríMTÍJyODlJHO/fDr^POTASIO 

,S íuiuKra?Acc;denl°s'sTn!uÍco™n™™ndal^ 1:1

Contra Iji Anomm, Cloi-o-Anomin, Palldóy.

• e invita :\ las personas que sean «lc- 
fl andadas por los vendedores 
dan las i-iuioras

.s ner

qu-.* expí-
. . ... .Y ü' UUUUKXTO DR ||n-
i.Lo\\AY lalsitic.t los, |ura que se sirvan
m«Sl¡S,!Ca,™rí °S lr',rinc'"'1'cs- inmediata mci le I are t«M-mali»n procesos legales 
colilla los ofensores, v recompensaré f¡- 
beralmeiito tilos Delatores por el trabaio 
q\ie so tomen, coni,„oiiieiíé»dome a oUC 
no haya Iraseeii-lcneia de sus nombres 

Deposito en Minas: Botica del SOL 
-le 1-R.wcisco I. Garmendia, plaza Líber

|—o—0—0—0—U—0—0—0—0—U—^
l)r. .?Iaimcl finitos

ABOGADO
io .

Ii o
[ calle Maldcnado, ñuta, !

jj$j—o—o—u—o—o—o—o—o—o—0--S8

j¿\Tl público d «olor, Ploras blnnctW HnquiUsmo0
DepÓHho en I*imNos hacemos un deber en participa 

á nuestros marchantes, val público eu 
general, que liemos recibido únexelen­
te surtido eu artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el graver 
motivo déla crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacer una gran rebaja en 
«•s precios antes establecidos, 
calle AS «le «rullo A° 261 á 265 

Minas, Jubo 30 de 188-3 
l'iyiní y Lupi

lad
París, J. P. LAROZE y Cñia., FaiimaIéVtÍcos ' 

5. Rué «le r.ions Saint—Paul
I

Fotografía

ti E**wmm mttmmmmmmmmmmmmé
EOB BOYOVEAU LAFFBOTBUR <u. B5««Ii-2giií-y. y Comimñin

Calle Treinta y Tres, núm, 10Í 
Lslo conocido establceimiciitn folom-i 

fie-» situado antes en la callo 18 «lo ° * 
lio. lia sido trasladado a la de 33 al Ja-
i. a! ,1c ío* -aflores ICscudero
lins «loii-lo coiilimianios ofreciendo a 
publico in’ioslros seiAicíos.

.Se hace toda oíase de trabajos ;i p re 
nos (an módicos como en la capital, v 
se garante su pe« lección enviando mués 
lias A los mleiosados que asi lo exijan 
piidiciido volver á foiografla rsc siempi­
que no quedasen eonTormes.

C. Itnrfriynez y C'.

m̂ lisie Jara de depurativo y reconstituvente . -le un gusto agradable do una |S

gjrcsullaii de vicios do lasangrc, como Fscitón i. \s. I-Vzrma, Soriasis Herpes I r-§? 
® i tJMN. Impétigc, Gota, Ukumatismo.-Poi* mis propiedades aperitivas, digestivas 
gg diuréticas y su-Iorlficas. favorece el desarrollo «le las funciones do iinlncinii' fortifi’-SÍ 
® --a la cequoniia y provoca la expulsión de los demonios mórbidos, va sean \ ii*nleiilo< ^ 
^ 6 parasitarios. ‘ 55

i BOB BOYOVEAU LAFFECTEUB, 1
82 de YODURO DE, POTASIO

@ lis el medicnmciito por cxclcncia para curar los accidentes sifililícos antiguos ógy} 
sg rebehlcs; Ulceras, Tumores. Iixo rosis ast como el Linkatismo, la Fsntom.o.sis 
^la Ti. hercui.osa. en todas las i armácias '

Eli parís, casa de J. 1'liUHU Farmacéutico, 102, Ruó Richclicu
y tuertar .le UOVVKIJ-LAITKCTiaa!

Ju-

fliitcresiv al comercio
Se alquila la casa que ocupaba la lien 

«la y almacén de «Ion Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario, calle 

2ó de Mayo núm. 157.

m&

© A.1 3atifoiicc>
COXI’ITERIA, CAl-ls Y

D E
Bsiilro Kscndco

1S mi Ul.lo—minas.
E< este estabieeimicnlo se acaba de 

recibir un rico surtido de toda clase do 
artículos de lauta-da, confitería, artículos 
«■omihles v bebidas do la mejor y mas 
csedente legiiimidatl, vinos géneros y 
secos de lodns clases; licores ri-lilísimos 
cscidenie Jerez. D'Porío, Moscatel.

I1II.LAR
Sc vende 131 animales vacunos. 3"*0 

ovejas de cria y 210 cuadras de campo, 
situadas eu Marmarajá, 5‘. Sección Po- 
icial.

Paia tratar, ci- esta Villa, callo Mar-

i < allí;

CARNE HIERRO y QUINA
El Alimento mas fortificante unid jú los Tomos mis rjp i-.« 1 % ra<.

Vino Ferruginoso Aroudmarajá núm. 132.
Minas. Jumo 15 de 1883.

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO ni-: LA c.in.vi;

6£0orici p. Cixsíro ; CaRNE, Hierro y Quina! Diez níios do éxito continuad-) y las afirmaciones de i 
| todas las eminencias módicas prueban que esta asociación dé la Carne, el Hierro v - 
; la Quina constituye el reparador mas enérgico que sc conoce pira curar, la C/oe,l ¡ 
| la Ánémia, las Mcastraciones dolomía*, el lun/iobrecin'ticulo y la Alteración d- la 
\ Sangre, el único «|uc reúne todo lo que entona y fortalece los órganos, regularizo, co- ¡ 

ordena y aumenta considerablemente las fuerzas ú infuii-lc ála sangre empobrecí- i 
da y dccolorida; el Vigor, la Coloración v la Unerjia ei\al. 1

Por mayor, en París, en casa de J. FIERRE. Farm*. 102, r. Zicboliou, Sucesor
de AROUD. |

Se vende iís todas i.as principai.es Boticas
1í7i^rT T A di? no»»1»»**» üiJkldiAoJCJ y lí» flpinn

X5r, Rereis
£ücrilmn» Piibiifo

S« encama do iwantói jacticialcj
y Tos tí» molí tu ríos 

calle Treinta y Tres, esquina Florida
MIÍXXS

. ‘«aciv­
ila fijado rii residencia cu Minas don 

de ofrece sus servicios al público, on la 
sistencia do ei.ferinos y tuda dase «le 
«■I oración do cirurgia. Atiendo á los Ha 
iñudos «lela campaña.

Domicilio, calle Treinta y Tres oúm. 
11N, al lado dol vico-c niiul.ul j E<paiV»l

Fraiirlsci» Aliare* y
. Se encargan de astados judiciales, civi- 
t'i comisiones de todos clases, cobran-a,

' c-uiocún■en*v: >1- tu tP.-tlt, oripna e:, ;r>.

i

AROUD- »;.7grmnggg3 j
s
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1L.A TJMSOM
2H

ES» ISelonANTONIO DRAGO
<2m*l>Iii(cti*Iu y Cñjouei ia iVtnu 

ni lado
PROCURADOR

(AI.I.I5 l'H OI.IMAU, ItI'I.OJIvRIA DF.do la
SANCHEZ MERMANOS 

AN TONIO ROSES 
ricnrln y Almacén—Calle 'Montevideo.

1 fonda, Al iiiiiccn 
callo v:; <|0 Mayo;

"«I5© •liilío.

8¡i«ri!*t ¡a
Todo ov\fc<criLOr''tfone'OpoiOn 11 imbli 

cor r;raCuitamién» lo, on cí«Lu Hoccion 
üu nombre, profesión y xlurnicilio

FABRICA DE VELAS• f i « « Vj :i < r t elf» f Ir sr do Upum
concorníon Lo=»i ti ri 11 *i« xlo nía profesión El quo suserbe avisa al comercio de 

esta Villa y de la campaña que licuó 
establecida una Fábrica de velas de so 
bo, cuyo depósito es en la calle de Ce- 
bollafí, iiíun. 85. Este articulo

Al públicoy Fcrrelwlw, 
«inquina 18

FRANCISCO D. MONTEO 
>íífo I» «tilico. |>n<£M

JUNTA E.A DMJNISTRAIVA
Oficina, l,l!>ai-(nil

Dr. FIJANK L1N BAYLEY 
Juez Ld.- Departamental. Juzgado, pitia 
Li bcrtml

f-'ASI R F.IIIA Y ROPERIA 
di:

U VJL'DA di; a.\iuiissh:liss/as
Eu esta acreditada casa scncaba de 

recibir un gran surtirlo de géneros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas do Sabadcll, y 
Tarrasn, franceses de Serian, y Elbeu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en corles de pantalón de Jas cía ses 
mas superior que se lian importa I 
el país. Trajes elegantes y do última 
moda para niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona á la última 
inoda y á precios quo pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería Bal Jiivcnliul 
^alunan», 18 de Julio, v se 
rrtn.

que puo-
de competir cu su géner iwi cid 5 la 
Capital, se vciirle á 23 reales la arrr»

'»•«; callo ABol<1 oti-nlo
BERNARDO GARA I’ 

•Tnliuiicrln; callo :ta

AUGUSTO VARENE
Hotel Krmicés; 8 8 de .ludo 

G. BONOMI HIJOS Y O ’
Süni’rucu do niadorns; alttmlipo 
ele. |>ln/.n L.il>ort»«l

PEDRO SANCHEZ
BBm*l>cr¡» y í*«íluquerIo callo 

¡'l® <Ic -Julio número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
l'lnza Lilicrlarl.^liiins

LORENZO ROL'II
Of*cial primero «lo la Cofnl.u- 
ra; Treinta y Tre»

JUAN DORIA
.luez rio r»nz, «lo la primera 

Sección; 8»lis
ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maldonado.
MARIO BROUCIIIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
eolio- «le Olimar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO IIELGUERA

ba.

Para quo el comercio puede formarse 
una idea de la ventaja que ofrece esto 
articulo, puede pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

Domingo Porln (hijo)

Dr. D. MANUEL MATTOS
Abogado, callo üladoinulo

JOSÉ A. SANCHEZ 
Ifscriliano, Sí! «lo ¡lla>«> 

•MANUEL TRELLES ~ 
Procurador FíhcuI y K»erll>s» 

•no Público. Florida.
JUAN VILLALENGUA 

Escribano Actuario, caite Olimar 
PUERTO HERMANOS

"“Tlonda y Almncon callo Sil! «le 
ÍUnvo CB«iiiiná lttS do Julio

MARCELI NO H ELGUKRA 
'•Tienda y Almncun. rallo »3 

EMETEKIO HIGADA 
Tienda, y Almacén, Florido 

MIGUEL CHAPE
Álmnccn, Fori-oterlu y BJbreria 

Callo Sí! «le Mayo
ISIDRO IIELGUERA

Tienda; AhnnccMi y ^Bíarracn 
do maderas; «25 do Mayo

JUAN DUASO
• Almnccn y Tienda; 1& de-Bullo

FLORENTINO IIELGUERA

Barraca d c I Pon ton
n

G. IBonomi ó liijow y Compañía
CuUe de Sofía Ni 171, placa Libertap 
y ca He LnvaUrja Ni 171 — MINA S,
Ofrecen sus servicios h ios eaipintcros 

alba ñilcs, bereros. estancieros y ni pñ 
blico en general y á precios muy mó 
dícos. Como dicha casa tiene en Monte 
video casa introductora y barroca de ina 
«leras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender todo articulo de construcción y 
maderas de toda clase, alambre 
cercos patente, media patente y de aro 
10, palos de ñandubay de toda das® 
piques de fierro v de pino tea paroalam 
lirados, tejas, baldosas, tierra romui-u 
f erro galvanizado, fierro en barra, ca 
bou de piedra y de fragua, sal de Cádiz 
sillas americanas y todo articulo de co 
ruccion —Minas, Diciembre do 1881 

G Jjimnmi fi hijos y (¡1

»c 1)

convcco-

UZGADO Loo. DeIWRTÁMEXTA!,

Av i so judielnl 
Por disposición del señor,Juez Ldo. 

Departamental, .Dr. D. Fraiikliu Bayley 
y á les efectos del articulo 1045 del Có 

digo de P. Civil, so hace saber al públi­
co la apertura de la Testamentarla de 
D. Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalez, á fin de que los que tengan interés 
en ella se presenten ante este Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término de noventa días (arl. 1009 «leí 
mismo Código) contados’desde In prime 
rn publicación del presente aviso.

IM iuas, Mayo 31 de 1882 
José A. Sánchez—Escribano Publico

para

Durriicn «le frutos «leí 3E=»nf*« 
¡Unroiúriijú

JAIME VALUES
í£ni>nt«M*¡n, pl;i/.;i UI>c'rln

PEDRO DUBALDO
molino á agua; Sanln Lucí»

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
FILINDO RINALDI 

Profesor de piano y canto, calle 25 
dcJMayo, núm. 58.

'••ff*o«lro S. Agiiiar 
• lia sililerto mu cntucllo «le l>o 

i eclio en Treinta y Tre»
FRANCISCO EtflUH 

• Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sitió para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó -y billar.
Calle Marmarajá, esquina Cebolla».

'PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

Tienda y Alirtnccn; -l»l»*n L 
bertad

Aviso
El que suscribe, Profesor de Piano y 

canto, establecido actualmente en está 
Villa ofrece sus servicios á las personas 
quo quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 de Mayo, número

l'ilindo llinaldi
• : ...------r- v;

DOMINGO DORIA
Tiemlñ Almacen,i>la*al.il>erta«l

Juzgado Ldo. 
DufAltTAMENTAI.CAYETANO UMPIERRIÍZ Y C»

■ A Inuicftns'MomiM'n á Aviso Jii lile lili
Por disposición de! Señor Juez Letra 

do Departamental Doctor Don Franklin 
Bayley y de conformidad con lo dispucs- l| 
to en el articulo 1009 del Código de P. 
.Civil, se cita, llama y emplaza porcl/ér 
mino de nóvenla dias conlados desdo la 
primera publicación del presente, A los 

^herederos ausentes de 
Yrca de los Santos, para que so presen 
leu únte este Juzgado por sí ó por sus 

•; cgtümos representantes bajo ap crcibi- 
|| miento de nombrárselo curador do bic- 
& nes que los represente.

Minas, Junio 6 de 1883.
José A. Sánchez—Escudano pCuijco

53.
FIGINl Y LUPI

Fábrica deA macón; Fonda y 
cerveza 18 do Julio

FRANCISCO MELOGÑO
'Tienda y almacén,—callo Oerro, 

, esquina 18 «lo jrulio.

JUAN PODESTÁ
tienda; callo do

=t-—v____

Grimnásia
So avisa A la juventud do esta ViKa 

que abriyó ya un espasioso salón en 
que se darán lecciones do gimndsíic 

Los muchos años que tengo de prác 
liea en el arte me ponen en el caso de 
poder cuspar los ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buen d esa 
rrollo físico.

Los jóvenes que doscon ingresar v 
mo alumnos, podrán verse con el aba­
jo firmado, quien les impondrá d • la 
condiciones, etc. ele.

Minas, Agosto h 18*1.
Augusto Cuello

o r j.o

doña Lucinda Co-Almncon y 
rMCxkrmarnjá

Dr. CAYETANO BORDA
Médico; callo- «25 «le Míjyo

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, callo Treinta v Tres, núme­

ro 178.
JOSÉ'A. RAMOS

Aurlmensort «25 do Mayo 
ANTONIO JUANICO 

18 de-Julio

i *

tgrlmonsor;
DOMINGO DORIA (HIJO) mmTEmm NUEVO TALLER DE RELOJERIA

CiíIoH Antoluc
fálM'icn «lo vola»Carnicería; y 

Cebolla» Ofrece i& Ioj señor ca Relojero?» y Pl«. 
toros, tanto do la Capital come do l® 
Campaña suí sorviclos, oacargiirul 
so do toda clase do composturas do 
Holojes do bolsillo, y péndolas, mú- 
icas. ote, paran ciorulo todas lascom. 
posturas y la modicidad on los 
cioa

ENRIQUE LADOS
Peinador ln; L»v»llo>»

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos callo 18 do Julio, núm. 13.» 

TOMAS NARTALLO
calle 18 «lo Julio 

CARLOS SOLL1ER
«ótica; callo «25 de iwcayo 

FRANCISCO GARMENDIA 
DM' ticn; plav.n Ulíortml 

LOIZAGA y PUIG 
Zapatería Calle 25 de Mayo

GABINO PEREZ 
PK.W.I" y Agmiel..

Orloiilulu^ 18 do

11
J a,irn.© "V a-ldé>

plaza Libertad, Minas
Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos de su rom», cuoat-i i*¡»n 

inicligentcs oficiales para toda clase de calzado sobro medida.
Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

"Panadería; —19(> calle Uruguay 199—
MONTEVIDEO

LA ALBORADA
Solución palriótica de la crisis poll-r 

ica en la R. 0. del Uruguay.
Folleto do 27 pajinas que trata de 

grandes intereses del Estado.
Se vende en esta Imprenta 

l»rcc o «SO cents.

—Minas.

23ÍC3'“Xu3E]5Ij
D E

Augusto Aarene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

Er» esle establecimiento hay toda comodidad para los troperos 
Y buenos cuartos para pasaj-ros y so reciben pensionistas y se sir-j 
ven viandas a domicilio precios módicas. Buen servicio i aseo. |

SVKcuiBjoriaH 
-Julio

ESTEVAN BELOU
JUAN DUASO-""c,,rSoKoimS'

«25 le Mayo
CALLE 18 DE JULIO 

El dueño do esto establecimiento, p5r 
licipa al público que acaba de recibí’ 

un gran surtido de artículos de almacén 
n tienda los queso venden á precies, 

mámenle módicos. <

procuLrücAS,nr:QUKNA

MnrniarnJra >• «>>*•

ISIDRO ESCUDERO
Confitarla» Caté y »»

Julio


